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Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposi
ciones de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada la autorización de exportación, cuando, a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Im
portancia Histórica o Artística, reúnen méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mis
mo valor declarado por el solicitante del permiso de la expor
tación, que constituye una oferta de venta irrevocable a favor 
dell Estado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas de que se trata, 
ya que su salida de España causa una pérdida de consideración 
al Patrimonio Artístico Nacional, y abonarse su importe de 
quinientas mil pesetas (500.000) el exportador, con cargo a los 
fondos de que dispone la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística;

Considerando que, transcurrido el plazo concedido al inte
resado para conocer en este expediente, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, de 17 de julio de 1958, no formuló alegación alguna,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto en el 

articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera 
con destino a un Museo del Estado, que será determinado en 
su día, un Calvario de Madera cuyas figuras miden de altu
ra 1,35 metros el Cristo y 1,18 metros la Virgen y San Juan.

2. ° Que esta adquisición se haga por el precio declarado de 
quinientas mil pesetas (500.000) el cual se pagará al exportador 
con cargo a los fondos de que dispone la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o 
Artística, tan pronto como se haga entrega a ésta de las piezas 
de que se trata.

3. ° Que se haga saber esta adquisición al exportador, instru
yéndole de los recursos pertinentes y que se publique la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de abril de 1966 por la que se de
signa el Patronato de la Escuela Técnica de Pe
ritos de Minas de León.

limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento al Decreto 3190/1965, 
de 21 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre) ,

Este Ministerio ha resuelto:

l.° Designar el Patronato de la Escuela Técnica de Peritos 
de Minas de León, que quedará constituido en la forma si
guiente:

Presidente: Don Manuel Arroyo Quiñones
Vicepresidente: El Director de la Escuela.
Vocales: El Subdirector de la Escuela: el Presidente de la 

Asociación de Estudiantes; el Alcalde de León o persona en 
quien delegue; el Presidente de la Diputación Provincial de 
León o quien le represente; don Emiliano Alonso Sánchez Lom
bas, en representación de la Organización Sindical

Secretario: El de la Escuela.
2.o El Presidente, oído el Patronato, designará Vocales a dos 

padres de alumnos, como mínimo que reúnan las condiciones 
señaladas en el artículo segundo del referido Decreto

En la misma forma podrá nombrar Vocales a aquellas per
sonas en las que se cumplan alguna de las condiciones indicadas 
en el párrafo segundo del citado precepto

Ambas designaciones, con las circunstancias que concurran 
en cada caso, así como la constitución del Patronato, se comu
nicarán a esa Dirección General.

3.° El proyecto de Reglamento a que se refiere el artículo 
quinto del Decreto deberá elevarse a este Ministerio en el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación de la presente Orden.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 18 de abril de 1966 por la que se de~ 
signa el Patronato de la Escuela Técnica de Pe
ritos de Minas de Bilbao.

limo. Sr.; A fin de dar cumplimiento al Decreto 3190/1966, 
de 21 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre) ,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Designar el Patronato de la Escuela Técnica de Peritos 

de Minas de Bilbao, que quedará constituido en la forma si
guiente:

Presidente: Don Fernando Gondra Lazurtegui
Vicepresidente: El Director de la Escuela.
Vocales: El Subdirector de la Escuela, el Presidente de la 

Asociación de Estudiantes; el Alcalde de Bilbao o persona en 
quien delegue; el Presidente de la Diputación de Vizcaya o 
quien le represente; don Francisco Fernández Díaz, en repre
sentación de la Organización Sindical

Secretario: El de la Escuela.
2.o El Presidente, oído el Patronato, designará Vocales a dos 

padres de alumnos, como mínimo, que reúnan las condiciones 
señaladas en el artículo segundo del referido Decreto.

En la misma forma podrá nombrar Vocales a aquellas perso
nas en las que se cumplan alguna de las condiciones indicadas 
en el párrafo segundo del citado precepto.

Ambas designaciones, con las circunstancias que concurran 
en cada caso, así como la constitución del Patronato se co
municarán a esa Dirección General

3.o El proyecto de Reglamento a que se refiere el artículo 
quinto del Decreto deberá elevarse a este Ministerio en el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional

ORDEN de 18 de abril de 1966 por la que se de~ 
signa el Patronato de la Escuela Técnica de Pe
ritos de Minas de Bélmez.

limo. Sr.:A fin de dar cumplimiento al Decreto 3190/1966, 
de 21 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre),

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Designar el Patronato de la Escuela Técnica de Peritos 

de Minas de Bélmez, que quedará constituido en la forma si
guiente:

Presidente: Don José María García Comas
Vicepresidente: El Director de la Escuela
Vocales: El Subdirector de la Escuela; el Presidente de la 

Asociación de Estudiantes; el Alcalde de Bélmez o persona en 
quien delegue; el Presidente de la Diputación Provincia] de 
Córdoba o quien le represente; don José Esquinas Gordillo, en 
representación de la Organización Sindical

Secretario: El de la Escuela.
2. ° El Presidente, oído eJ Patronato, designará Vocales a 

dos padres de alumnos, como mínimo, que reúnan las condi
ciones señaladas en el artículo segundo del referido Decreto.

En la misma forma podrá nombrar Vocales a aquellas perso
nas en las que se cumplan alguna de las condiciones indica
das en el párrafo segundo del citado precepto.

Ambas designaciones, con las circunstancias que concurran 
en cada caso, así como la constitución del Patronato se comu
nicarán a esa Dirección General.

3. ° El proyecto de Reglamento a que se refiere el artículo 
quinto del Decreto deberá elevarse a este Ministerio en el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 18 de abril de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 3 de mayo de 1966 por la que se de
signa el Patronato de la Escuela Técnica de Peri
tos Agrícolas de Madrid

limo. Sr.: A fin de dar cumplimiento al Decreto 3190/1965, 
de 21 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre),


